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RESULTADOS TEMPORADA VERANO 2025

   FECHA
 INFORME
  CALIDAD
     AGUA
    JUNTA
ANDALUCÍA

ESCHERICHIA COLI       ENTEROCOCOS INTESTINALES

< 100/100 ml
Aguas de baño de 
calidad excelente u  
óptima

100-2.000/100 ml
 
Aguas aptas para el baño,      
cumplen la Directiva de la U.E.

  >2.000/100 ml
   Aguas no aconsejables
 para el baño, que no 
cumplen la Directiva de la UE

   <100/100 ml

Aguas de baño de calidad 
excelente u óptima

  >100/100 ml
Aguas no aconsejables                         
para el baño, que no cumplen la 
Directiva de la UE

20/05/2025

02/06/2025

16/06/2025

22/06/2025

01/07/2025

21/07/2025

02/08/2025

18/08/2025

01/09/2025

La Bandera Azul y la calidad de aguas de baño

Esta playa ha obtenido este año el galardón de “Bandera Azul”  y la certificación de  “Q de Calidad”. 
Ello significa que cumple una serie de criterios relativos a la calidad de las aguas de baño, limpieza de la playa, servicios sanitarios,
seguridad y que el municipio ofrece información programas de actividades de educación ambiental.
La calidad del agua de baño de Islantilla se controla con una periodicidad quincenal, durante toda la temporada estival, a través del análisis
de dos parámetros en las muestras de agua que se toman en  dos puntos diferentes de la playa de Islantilla. Este control lo realiza el
organismo autonómico competente.
En la tabla anterior, puede Vd. comprobar la calificación de la calidad del agua obtenida del  análisis de la misma. Si se detectó la presencia 
de un número pequeño de bacterias significa que el agua está muy limpia. Un alto número de bacterias indica que el agua puede estar con-
taminada y podría contener bacterias procedentes de aguas residuales. Los rangos de bacterias permitidos y no permitidos se específica en 
la tabla superior. En el siguiente enlace puede ver el historial de datos: https://www.juntadeandalucia.es/organismos/saludyconsumo/areas/en-
tornos-saludables/salud-ambiental/paginas/zonas-bano.html
La Bandera Azul es una Campaña creada y desarrollada por la FEE (Fundación para la Educación Ambiental) integrada por Organizaciones
No Gubernamentales (ONGs), creada extendida a más de 40 países en 5 continentes. Cada organización miembro de la FEE, ADEAC en
España, desarrolla y es responsable de la Campaña Bandera Azul en un Estado participante.


